
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA, PAN, PRI Y PRD 

Quienes suscriben, diputadas y diputados Martha Tagle Martínez, Fabiola Loya Hernández, Carmen Julia 

Prudencio González y Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Partido de Movimiento Ciudadano; María del Pilar 

Ortega Martínez y Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Ana Lucía 

Riojas Martínez, independiente; Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución Democrática; Dulce 

María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Lorena Villavicencio 

Ayala, Tatiana Clouthier Carrillo y Wendy Briceño Zuluaga, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Regeneración Nacional, de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en el ejercicio de la 

facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, nos permitimos someter respetuosamente a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Planteamiento del problema 

La opacidad total en la que opera en el Poder Judicial es un asunto que debe ser considerado de gravedad. Si la 

sociedad no tiene acceso a las sentencias, no puede evaluar la forma en la que se imparte justicia, será imposible 

evitar que se emitan sentencias discriminatorias, o detectar actos de corrupción, pues la labor de los juzgados se 

encuentra al margen del escrutinio ciudadano. 

Actualmente las leyes de transparencia obligan a poner a disposición de la ciudadanía sólo aquellas sentencias 

que sean consideradas de “interés público”, dada la ambigüedad de este concepto el Poder Judicial se escuda en 

esa disposición para mantener la opacidad en su labor como juzgador. 

Por ello, y con el afán de transparentar la labor del Poder Judicial, las y los diputados abajo firmantes 

retomamos el trabajo de investigación y seguimiento que ha realizado el colectivo Lo Justo es que Sepas y en 

un ánimo de colaboración cercana entre sociedad civil organizada y legislativo presentamos esta propuesta. 

Argumentación 

Las diputadas y diputados firmantes, atendiendo los resultados del trabajo de investigación y seguimiento 

realizado por el colectivo #LoJustoEsQueSepas
1
 considera que el acceso a la información es un derecho 

humano reconocido y regulado por el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
2
 y el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3
 

Considerando 

Que uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible es promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todas las personas, y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los niveles (ODS 16).
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Que entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible se establece, específicamente, el crear instituciones eficaces y 

transparentes a todos los niveles (ODS 16.6); y que, respecto a la impartición de justicia, la transparencia y el 

acceso a la información son particularmente importantes pues permiten a la ciudadanía una mejor comprensión 



 

 
  

del sistema de justicia y, por tanto, de las herramientas que tienen a su disposición para el pleno ejercicio de 

todos sus derechos. 

Que parte fundamental del ejercicio de interacción entre la ciudadanía y autoridades, es contar, precisamente, 

con la posibilidad de observar, analizar y generar información a través de los datos que las autoridades ofrecen 

sobre su función, por lo que la transparencia judicial resulta esencial para poder generar indicadores y análisis 

que permitan evaluar su ejercicio y ofrecer recomendaciones para mejorarlo, con base en la experiencia 

ciudadana al acercarse a las instituciones impartidoras de justicia. 

Que las sentencias judiciales son el resultado último y concreto del trabajo de las y los magistrados, jueces y 

otros funcionarios jurisdiccionales, que estas sentencias tienen un impacto directo sobre la vida de la ciudadanía 

y que deben resolver los conflictos que surgen en una comunidad y sancionar los delitos que la afectan, por lo 

que representan una información necesaria para que la ciudadanía en general pueda entender los criterios de 

interpretación de la Ley y evaluar el desempeño de las y los funcionarios jurisdiccionales. 

Adicionalmente, cabe señalar que: 

• En México, según una investigación realizada por la organización EQUIS Justicia para las Mujeres en 2015, 

ninguno de los 32 poderes judiciales del país cumplía con su obligación de transparentar sentencias de 

acuerdo con los principios de máxima publicidad, accesibilidad, completitud y oportunidad, a pesar de tener 

la obligación legal de hacerlo.
5
 

• Dicho panorama empeoró con la entrada en vigor en mayo de 2015 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, que representó un retroceso legislativo contrario al principio de progresividad del 

derecho a la información y máxima publicidad, pues redujo la obligación de publicar todas las sentencias que 

hayan causado estado a únicamente las que el propio poder judicial considere de interés público
6
 y sin que 

este concepto se definiera de manera clara. 

• En la práctica, según un informe que está por publicar Equis Justicia para las Mujeres, el concepto de 

interés público en la publicación de sentencias ha generado mayor opacidad judicial, pues cada Tribunal está 

interpretando de manera diferenciada y restrictiva su significado. Ejemplo de ello son los Poderes Judiciales 

de Zacatecas
7
 y Campeche que, en respuesta a solicitudes de acceso a la información, declararon no haber 

publicado una sola sentencia durante dos años, pues no han “detectado” nada que resulte de interés para la 

sociedad.
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En virtud de lo antes expuesto, se propone la siguiente reforma al artículo 73 de la Ley General de Acceso a la 

Información Pública: 



 

 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 73 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 73 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para quedar como sigue: 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes 

Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a disposición del público y actualizar la 

siguiente información: 

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta respectiva de 

cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas; 



 

 
  

II. Las versiones públicas del texto íntegro de todas las sentencias; 

III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas; 

IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y magistrados, y 

La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, tendrán un plazo de ciento 

ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes a fin de que todos los órganos jurisdiccionales del país pertenecientes a los poderes 

judiciales federales o locales publiquen las versiones públicas del texto íntegro de las sentencias que emiten. 

Notas 

1 Grupo amplios de organizaciones de la sociedad civil, cuyo objetivo es promover la transparencia judicial. 

2 Disponible en: https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf  

3 Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm  

4 Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/  

5 Equis: Justicia para las Mujeres (2015). Verificación de la Obligación de Transparentar Sentencias 

Judiciales. Diagnóstico de Situación. Disponible en: http://equis.org.mx/project/verificacion-de-la-obligacion-

de-transparen tar-sentencias-judiciales-diagnostico-de-situacion/  

6 Equis: Justicia para las Mujeres (2017). Transparencia en la publicación de sentencias ¿Retrocesos a partir 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública?. Disponible en: 

http://equis.org.mx/project/transparencia-en-la-publicacion-de-sentenci as/ 

7 Demandan a todos los jueces y magsitrados de Zacatecas. CDMX. 10 de abril de 2018. 

http://equis.org.mx/demandan-a-todos-los-jueces-y-magistrados-de-zacate cas/  

8 La opacidad judicial llega a los poderes locales. octubre 2 2018 09:23. 

https://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2018/10/02/la-opacidad-judicial-llega-a-los-poderes-

judiciales-locales/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de marzo de 2019. 

Diputados: Martha Tagle Martínez, María del Pilar Ortega Martínez, Ana Lucía Riojas Martínez, Verónica 

Beatriz Juárez Piña, Dulce María Sauri, Carmen Julia Prudencio González, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, 

Fabiola Loya Hernández, Marcela Torres Peimbert, Lorena Villavicencio Ayala, Tatiana Clouthier Carrillo 

(rúbricas). 

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/
http://equis.org.mx/project/verificacion-de-la-obligacion-de-transparen%20tar-sentencias-judiciales-diagnostico-de-situacion/
http://equis.org.mx/project/verificacion-de-la-obligacion-de-transparen%20tar-sentencias-judiciales-diagnostico-de-situacion/
http://equis.org.mx/demandan-a-todos-los-jueces-y-magistrados-de-zacate%20cas/
https://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2018/10/02/la-opacidad-judicial-llega-a-los-poderes-judiciales-locales/
https://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2018/10/02/la-opacidad-judicial-llega-a-los-poderes-judiciales-locales/

